
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Minuta de Comunicación Nº 722/2015 

 

Sunchales, 17 de junio de 2015.- 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º   2 5 0 0 / 2 0 1 5 

 

VISTO: 

  

 El estacionamiento con dársenas a 45º en la Av. In-

dependencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que el mismo implica una maniobra de retroceso sobre 

el carril rápido, con mínima o nula visibilidad por parte 

del conductor; 

 

 Que fue diseñada de esta forma, en los años 70, te-

niendo en cuenta un tránsito vehicular muy inferior al 

que existe en la actualidad; 

 

 Que en el estudio llevado a cabo por el Grupo Sancor 

Seguros y el Dr. Horacio Botta Bernaus como especialista 

en temas de seguridad vial, se destaca la peligrosidad de 

este diseño; 

 

 Que ya han ocurrido varios accidentes en dicha vía 

por este motivo con consecuencias graves; 

 

 Que sería beneficiosa una refuncionalización y mo-

dernización  de esta arteria, indispensable a nivel de 

seguridad, a la vez de acompañar el diseño urbano del 

sector; 

 

 Que el estacionamiento de vehículos se puede reali-

zar como en el resto de la ciudad paralelo al cordón, li-

berando la zona central con el aprovechamiento de la mis-

ma para circulación vehicular;   

   

Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Sun-

chales, dicta la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º   2 5 0 0 / 2 0 1 5 

Art. 1º) Dispónese que se lleve a cabo la refuncionaliza-

ción de Av. Independencia en todo su recorrido, para lo 

cual se observarán los principios generales graficados en 

el Anexo 1.- 

 

Art. 2º) El Departamento Ejecutivo Municipal elaborará el 

correspondiente proyecto técnico, y presupuesto de obra.  

Ambos serán enviados al Concejo Municipal para su consi-

deración.- 

 

Art. 3º) Asimismo el D.E.M. asignará los recursos presu-

puestarios necesarios de las partidas correspondientes, 

adecuando el presupuesto municipal de resultar necesario, 

para materializar las obras en el plazo perentorio que 

resulte posible.- 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3314.M.%20de%20C.%20722%202015.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Art. 4º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 

dése al R. de R. D. y O.- 

 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los diecisiete días del mes de ju-

nio del año dos mil quince.- 




